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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

  
Medellín, Siete (07) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO Nro. 05001 31 03 012 2022 00433 00 
PROCESO Verbal (Rendición Provocada de Cuentas) 
DEMANDANTE ABOGADOS LITIGANTES LTDA 
DEMANDADO JOSE LUIS VIVEROS ABISAMBRA 
INSTANCIA Primera Instancia 
PROVIDENCIA Auto Interlocutorio 
TEMAS Y SUBTEMAS Admite demanda 
DECISIÓN Admite demanda  
PROVIDENCIA Interlocutorio Nro.1193 

 
ASUNTO A TRATAR 
 
Admisión de demanda y ordena notificar 

 
CONSIDERACIONES 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 82 y siguientes y 368 del C. 

General del Proceso, al subsanarse las exigencias contempladas en el auto del 
23 de Noviembre del corriente año, se admitirá la presente demanda VERBAL 
DE RENDICION PORVODADA DE CUENTAS, interpuesta por la Sociedad 
ABOGADOS LITIGANTES LTDA “LITIS LTDA” con Nit. 800.143.862-8 en 
contra del Señor JOSE LUIS VIVEROS ABISABRA con C.C. 3.573.470.  

 
Por lo antes expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Se admite la demanda VERBAL DE RENDICION 
PROVOCADA DE CUENTAS, interpuesta por la Sociedad ABOGADOS 
LITIGANTES LTDA “LITIS LTDA” con Nit. 800.143.862-8 en contra del 
Señor JOSE LUIS VIVEROS ABISABRA con C.C. 3.573.470. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto al demandado en 
los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 
armonía con el decreto 2213 del 13 de Junio de 2022.   

 
TERCERO Se ordena dar traslado a la demandada por el término de veinte 

(20) días, para que la conteste por intermedio de abogado titulado. (Art. 369 
del C. General del Proceso) 

 
CUARTO: Para representar la parte demandante, se le reconoce personería 

al Dr. JOSE E ZULETA JARAMILLO, abogado inscrito y en ejercicio con T.P. 
1.774 del C. S. de la J. 
 



 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
MR 
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